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 Filling Instructions:  Copies of this “Tailgate Talk” should be filed in employer’s safety training records and cross- 
 referenced in each employee safety-training file.  This is intended as a guide only- all rights reserved. 
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 Durante el curso de la construcción, alteración o reparaciones, forma y desecha madera con clavos salientes y todos los 
demás desechos se mantendrá razonablemente despejada de las áreas de trabajo, pasadizos y escaleras alrededor de 
edificios u otras estructuras - §1513 (a)  
 

 Los desechos combustibles acumulados dentro del edificio o estructura deberían eliminarse rápidamente durante el 
transcurso de construcción. Se proporcionarán medios seguros para agilizar tal remoción §1513 (d) 

 

 Todos los desechos se eliminarán a intervalos determinados por la tasa de acumulación y la capacidad del contenedor 
del sitio de trabajo. §1513 (f)  

 

 No se arrojarán desechos, materiales o herramientas desde los edificios o estructuras a las áreas donde los empleados 
pueden estar ubicados, a menos que el área donde cae el material esté protegida por vallas, barricadas u otros 
métodos / medios para evitar empleado (s) de entrar y ser golpeado por objetos que caen. Se colocarán carteles para 
advertir a los empleados del peligro. §1513 (g) 

 

 Los materiales que pueden causar una reacción peligrosa o inestable durante el almacenamiento deben segregarse - 
§1549 (g) Coloque cubiertas protectoras (aparatos fabricados o construidos para el trabajo diseñados para cubrir 
extremos expuestos de acero reforzado u otro proyecciones similares) para evitar el empalamiento §1712 (b)  

 

 Se requerirá protección de manos para los empleados cuyo trabajo implique exposición inusual y excesiva a cortes, 
quemaduras, agentes físicos o químicos nocivos o materiales radiactivos que se encuentran y pueden causar lesiones o 
impedimentos. §1520  

 

 Las áreas de almacenamiento de materiales y las pasarelas en el sitio de construcción deberán mantenerse 
razonablemente libres de peligros. depresiones, obstrucciones y escombros - 1513 (c) 
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